


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 297/2025, DE 
28 DE MARZO  

Ponente: Excmo. Sr. D. Manuel Marchena Gómez 

Asunto: La extemporaneidad de petición de nulidad 
de prueba en relación con la entrada y registro en el 
domicilio del acusado. El desleal e indebido 
“estratégico silencio” 

 El Tribunal Supremo analiza una petición de nulidad proba-
toria una vez concluida su práctica en el plenario.  

 La Sala Segunda empieza por recordar que, si bien es cier-
to que las alegaciones sobre vulneraciones de derechos funda-
mentales no pueden reposar sobre el principio de preclusión, lo 
que tampoco puede hacerse es dar carta de normalidad a lo 
que la jurisprudencia de esta Sala ha llamado “silencio estraté-
gico”. 

 Así, en el presente caso, la insuficiencia de indicios acerca 
de las razones que justificaban la injerencia en el domicilio del 
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acusado podría haber sido denun-
ciada desde el momento en que 
las partes accedieron al conteni-
do del sumario.  

 Por ende, que la defensa ha-
ya silenciado -hasta el trámite de 
conclusiones- una línea argumen-
tal decisiva y determinante como 
es la solicitud de nulidad de una 
prueba, debe concluir, necesaria-
mente, en la desestimación casa-
cional del motivo formulado. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 327/2025, DE 9 DE 
ABRIL  

Ponente: Excmo. Sr. D. Vicente 
Magro Servet 

Asunto: Diferencias entre el dolo 
del delito de estafa y el dolo civil 
respecto del incumplimiento con-
tractual en los negocios jurídicos 
criminalizados 

 En primer lugar, el Alto Tribu-
nal comienza por recordar-
mediante la cita de sus preceden-
tes jurisprudenciales- que la natu-
raleza del dolo penal en el delito 
de estafa la constituye la presen-
cia de un engaño antecedente y 
causal a las consecuencias eco-
nómicas sufridas por la víctima. 

 En este sentido, la Sala Se-
gunda señala que el dolo en la 
estafa debe coincidir temporal-
mente con la acción de engaño, 
pues es la única manera en la que 
cabe afirmar que el autor ha teni-
do conocimiento de las circuns-
tancias objetivas del delito. No 
obstante lo anterior, cabe desta-
car que dicho dolo puede 
“redoblarse” o hacerse patente 
una vez el contrato ha nacido y 
desplegado sus efectos, por lo 
que en algunos casos se admiten 
formas criminales de dolo subse-
quens.  

 En esta línea argumental, -y a 
excepción del dolo subsequens-, 
el propósito defraudatorio de la 
estafa se produce con anteriori-
dad  -o de forma paralela- al mo-
mento de celebración del contra-
to y repercute de forma directa en 
la voluntad de la otra parte. 

 Así, el dolo civil se centra en 
la imprevisible frustración contrac-
tual que produce el propio incum-
plimiento. Por lo tanto, en materia 
civil no podemos hablar de un do-
lo antecedente al momento del 
contrato, sino de un dolo que 
aparece de forma sobrevenida. 

 Asimismo, el Tribunal continua 
por indicar que en relación con el 
delito de estafa, es necesaria la 
existencia de una relación de cau-
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salidad entre el engaño provoca-
do y el perjuicio experimentado. 

 Por consiguiente, el  negocio 
jurídico no es más que el instru-
mento delictivo mediante el cual 
se consigue engañar al perjudica-
do en beneficio del sujeto activo. 

 Finalmente, la Sala Segunda 
remarca que a pesar de que el 
perjudicado debe extremar su dili-
gencia para no ser engañado, lo 
que no puede admitirse es que se 
convierta al mismo en culpable. 
En este sentido, debe tenerse en 
cuenta que el propio autor puede 
no haber trasladado toda la infor-
mación necesaria y oportuna res-
pecto del negocio jurídico formali-
zado. 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 317/2025, DE 3 DE 
ABRIL  

Ponente: Excmo. Sr. D. Pablo Llare-
na Conde 

Asunto: El cómputo de los plazos 
máximos del artículo 324 LECrim 
desde el prisma de la Ley 
2/2020,de 27 de julio.  

 El Alto Tribunal analiza la pre-
clusión procesal de la condición 
normativa de adquisición en tiem-
po de las fuentes de prueba. 

 En este sentido, la Sala em-
pieza por remarcar que la des-
atención a la preclusión procesal 
no determina su nulidad, sino una 
invalidez limitada al momento pro-
cesal de su aportación, ya que 
nada impide que la información 
probatoria derivada de las diligen-
cias practicadas fuera de plazo 
pueda aportarse a juicio.  

 En el marco de lo anterior, se 
proclaman aprovechables para la 
instrucción las diligencias intem-
pestivas encadenadas, que pese 
a ser acordadas una vez agotado 
el término de investigación, no lo 
fueron antes por ausencia de una 
información o por falta de una ac-
tuación ya reclamadas.  

 Por ende, la Sala establece 
que aunque la intempestividad 
convierte a la diligencia en irregu-
lar, no supone una afectación nu-
clear de derechos fundamentales.  

 Por otro lado, la cuestión de 
la inculpación y declaración tar-
día del investigado es más com-
pleja y requiere adoptar una posi-
ción más matizada.  

 En este sentido, el llamamien-
to tardío -entendido como la in-
culpación posterior al plazo de  
investigación- no resulta constitu-
cionalmente válido en la medida 
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en que impide que el investigado 
comparezca como parte en la fa-
se de instrucción. No obstante lo 
anterior, por lo que se refiere a la 
admisión de diligencias comple-
mentarias solicitadas en etapa in-
termedia, la sentencia establece 
que serán válidas, de forma ex-
cepcional, cuando las mismas se 
limiten a aquellos supuestos en los 
que faltan elementos esenciales 
para la tipificación de los hechos. 

 Finalmente, la Sala Segunda 
concluye que siempre y cuando 
no se produzca indefensión, la ac-
tuación retrasada en la investiga-
ción únicamente comporta “el in-

cumplimiento de una norma de 

legalidad ordinaria funcionalmen-

te dispuesta para la agilidad del 

procedimiento” pero no una afec-
tación a derechos fundamentales. 



 “La salud del pueblo 
está en la supremacía 
de la ley”. 
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Conferencia: Diligencia debida con terceros: estra-

tegias clava para gestionar y mitigar riesgos penales 

y regulatorios   

La Sección de Compliance del ICAB organiza una conferen-

cia que tendrá por objeto el análisis de la Diligencia debida 

con terceros y explorará las estrategias clave con el fin de 

gestionar y mitigar los riesgos penales y regulatorios.  

El evento contará con la ponencia de D. Guillem Gómez Ca-

salta, Abogado Coordinador de Compliance.  

La conferencia tendrá lugar el próximo día  22 de mayo a las 

17 horas en la Aula 63 (6a planta) del ICAB, sito en calle Ma-

llorca N.º 283.  
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